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C22-46297 RV: ALLIANZ 2184 Sandra Patricia Espinosa Mosquera Municipio de Santiago de Cali RC Generales
Administrativo Juzgado 10 Administrativo 2020-00322 Cali

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/10/2022 9:50 AM
Para: Diana Patricia Zapata Florez <dzapataf@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DHORA STELLA RAMÍREZ
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca


De: Andres Delgado <carlosandres@londonouribeabogados.com>

Enviado: miércoles, 12 de octubre de 2022 8:34

Para: Juzgado 10 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional
Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jessicapamela <jessicapamela@londonouribeabogados.com>; MAURICIO
<MAURICIO@LONDONOURIBEABOGADOS.com>

Asunto: ALLIANZ 2184 Sandra Patricia Espinosa Mosquera Municipio de Santiago de Cali RC Generales Administrativo Juzgado 10 Administrativo 2020-
00322 Cali
 
Buenos dias, actuando como apoderados de ALLIANZ SEGUROS S.A.  dentro del proceso expuesto en el asunto y dando alcance al fijación
de traslado de excepciones del 10 de octubre de 2022, se manifiesta al Despacho que el pasado 19 de abril de la presente anualidad junto
al escrito de contestación a la demanda se presentó llamamiento en garantía que se formuló contra la PREVISORA COMPAÑÍA DE
SEGUROS, no  obstante, hasta el momento el Juzgado no se ha pronunciado frente a dicha solicitud. 

En razón de lo anterior y en aras de integrar completamente el litigio, comedidamente solicitamos al Juzgado se sirva admitir el
llamamiento en garantía que se formuló contra la PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS el 19 de abril de 2022  por medio de escrito
separado y presentado dentro del término de la contestación a la demanda y llamamiento en garantía. 
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Anexo remitimos para su constancia correo de remisión al Juzgado, escrito de llamamiento en garantía - radicado, póliza No 022336221/0
y certificado de existencia y representación legal de la  PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS


Gracias


